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ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
iudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 
30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
iones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección y Bienestar 
e la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
664 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
erando los siguientes: 	  

sta entidad la denuncia ciudadana, relativa a: (...) el dueño de estos perritos los golpea todos los días y no 
r, los tiene a la intemperie sin posibilidad de resguardarse del solo la lluvia y pasan mucho tiempo sin comer 
n de los hechos: calle 15, número 8, colonia Olivar del Conde 1a Sección, Alcaldía Alvaro Obregón] (...). 

ESTIGACIÓN 

de La denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
mas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 

ión I y 56 primer párrS fo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, es 
eria de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato 
icilio ubicado en calle 15, número 8, colonia Olivar del Conde 12  Sección, Alcaldía Álvaro Obregón. 

Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 
de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida 
afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la,intemperie, cuidados 

os y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

ersonal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó visita de reconocimiento de hechos al inmueble señalado 
enunciante, siendo atendidos por un habitante del lugar, quien comentó ser el responsable de dos 
os "Mugres" y "Manotas", los cuales a su dicho, deambulan libremente al interior del inmueble, cuentan 
nto a libre disposición; no obstante, no permitió la evaluación de sus ejemplares; asimismo, desde la vía 
ó a uno de los ejemplares, con aparentemente una condición corporal acorde a su talla, sin presentar 

de enfermedad o estrés. 

e solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos denunciados continuaban, y de ser el caso, 
ayores elementos que permitieran identificar el presunto maltrato animal de los ejemplares caninos 

cia; sin embargo, no aportó información alguna. 

ntes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del 
a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derecho 
acuerdo con la fracción vi del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud que no se atendió el requerimiento 

, colonia Roma 
c, C.P. 06700, Ciudad de México 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó visita de reconocimiento de hechos al inmueble señalado por l •  
persona denunciante, siendo atendidos por un habitante del lugar, quien comentó ser el responsable de do 
ejemplares caninos "Mugres" y "Manotas", los cuales a su dicho, deambulan libremente al interior del inmuebl 
cuentan con agua y alimento a libre disposición; no obstante, no permitió la evaluación de sus ejemplare 
asimismo, desde la vía pública se observó a uno de los ejemplares, con aparentemente una condición corpora 
acorde a su talla, sin presentar lesiones ni signos de enfermedad o estrés. Por lo anterior, se solicitó a la person 
denunciante, informara si los hechos denunciados continuaban, y de ser el caso, proporcionara mayore 
elementos que permitieran identificar el presunto maltrato animal de los ejemplares caninos motivo de denuncia 
sin embargo, no aportó información alguna. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio d 
los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto 
independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectiva 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrument 
es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Le 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría 
para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animale 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 
fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurí.  
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 

C.c.c.e.p. Mtra. Mariana Doy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento 
ccp_OF_PROCURADORA@paclorg.mx  
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